
PROCESO DEL SANTO OFICIO 

CONTRA 

Miguel, indio, vecino de México, por idólatra. 

Sobre los ídolos. Contra Miguel é otros. 

1, Loe ldoloe del templo de Hultzllopoohtll, 

En la gran Cibdad de Temixtitán, Méxieo, de esta Nueva 
España, Viernes veinte días del mes de Junio, año del nacimien
to de nuestro Salvador Jhu Xpo, de mill é quinientos é treinta 
é nueve años, el Reverendísimo Señor Don Fray Joan de Zuma
rraga, primero Obispo de esta Cibdad de México, del Consejo de 
su Majestad, é Inquisidor Apostólico contra la herética pravedad 
é apostasía en esta dicha Cibdad é en todo su Obispado, por an
te mí Miguel López de Legazpi, Secretario del Santo Oficio de 
la Inquisición, estando en audiencia del Santo Oficio, dixo que 
por cuanto á su noticia es venido, porque de ello le <lió relación 
Mateos, indio, pintor, vecino de México, que cuando esta Cib
dad se tornó á ganar, los ídolos que en ella había, en el cu del 
ochilobos de esta Cibdad, con otros muchos demonios que ellos 
adoraban, los quitaron del dicho cu y llevaron á casa de Miguel, 
indio, vecino asimismo de México, y porque si los dichos ídolos 
se hallasen sería muy gran servicio de Dios y bien de los natu
rales de estas partes, y se cree y tiene por cierto que se desarrai
garía y empezaría más de verdad á desarraigar su infidelidad é 
idolatría, porque teniéndolos allí se presume tener el corazón más 
allí que á la verdad de nuestra santa fee y donde deb~n, mandó 

115 



México 
1539 

que en este Santo Oficio se haga de ello información para punir 
é castigar á los que lo han encubierto, ó tienen ó saben de ellos 
y no lo han venido á decir siendo xpianos batizados, ó aquellos 
que lo fueren; la cual dicha información se tomó é hizo en la for
ma é manera siguiente: 

11. A dónde fueron llavadoe loa ídolos y las osramonlaa 
oon qua loe adoraban. 

E después de lo susodicho, en este dicho día, su Señoría R<:
verendísirna hizo parecer ante sí á Mateo, indio, natural é veci
no de la Cibdad de México, de la colación de San Juan, del c1;1al 
tomó é recibió juramento segund forma de derecho, Y él lo hizo 
é prometió de decir verdad, é siendo preguntado por lengua_ del 
padre Fray Alonso de Santiago lo que de este caso sabe, d1~0: 
que este que declara es hijo de uno que se decía Atolatl, vecmo 
de esta Cibdad de México, que fué muy privado de Montezuma 
y persona áquien el dicho Montezuma daba parte de sus secretos, 
y que el dicho su padre tenía un ídolo envuelto eu que adoraba, 
muy pesado, que nunca lo desataban, sino que lo adoraban, Y 
que ninguno había que fuese muy principal lo desataba, por re
verencia que le tenían y porque decían que quien lo desatase se 
moriría; y que este envoltorio el 1icho su padre lo llevó á ~sca
puzalco, á casa del cacique de alh, en el tiempo que se gano es
ta Cibdad de México de los xpianos, y lo puso en casa de aquel 
cacique que se decía Ocuicin, á donde lo tuvieron cierto tie'.11po 
en mucha veneración encubierto; é que sabe más, que el.dicho 
Señor cacique de Escapuzalco y un principal suyo, que se dice 
Tlilanci, que dieron á su padre de este testigo á guardar otros 
cuatro ídolos que se decían el uno Ciguacuatl, y el otro Tes
puchtl, y el otro Tlatlauque Tezcatepoca, y ~l otro Tepe~ua, Y 
que este testigo y un hermano suyo que se dice P~dro dec1an en
tre sí: «¿de dónde han traído estos Señores estos 1dolos?»; y que 
en este estado estuvieron los dichos ídolos en el dicho pueblo de 
Escapuzalco un año, poco más ó menos; y que allí los iban á 
adorar y á ofrecer copal por mandado de los cacic:i1:es ,<le Esc:'-
puzalco: y que en este tiempo fué el Marqués, Ca pitan a la _sazon 
de los xpianos, á la provincia de Gueymula y llevó consigo al 
cacique de Escapuzalco y á su principal Tlilanci, su padre de es
te testigo: antes que se fuesen los dejaron muy encargados_ los 
dichos ídolos; y que el dicho su padre murió estando el d1~ho 
Marqués en la dicha guerra de Gueymula, é que ?-espués_ vin~ 
nueva cómo el dicho cacique de Escapuzalco y el dicho Thlanci 
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~ran muertos ,en la guerra de Gueymula; é que entonces, un vie
J~ que se dec1a Nahueca, dixo á este testigo y á su hermano: 
«1pobre~ de _vosotros, ya sabéis cómo el cacique de Escapuzal
co y Tltlanc1 é vuestro padre son todos muertos;» porque el di
cho Nahueca era principal viejo y que tenía cargo de las co
~ de Tlilanci, dixo á este testigo y á su hermano: «ya sa
béis qt;e t~nemos estos dioses á cargo; guardémosles para si 
en al~un tiempo nos los demandaren los Señores;» é que en 
este tiempo mandaba en México un Señor que se decía Tla
cux,calcatl Nana'":aci, ~ este principal y el Señor de Tula, que se 
dec1a Yxcuecuec1, enviaron una noche por los dichos ídolos á Es
capuzalco con dos indios que se decían, el uno Coyoci y el otro 
~alnahuacatl,. los cuales fuero,n al dicho N ahueca, que los Se
nores de Méx!co ~n Tula ~ed1a11, los dichos ídolos, y el dicho 
Na~ueca lo d1xo a ~s~e testigo y a su hermano, cómo venían por 
los 1dolos, _Y ellos d1x1eron que los truxiesen, y así los truxieron, 
Y este _testig~ y su hermano vinieron con ellos y los llevaron en
esta C1bda~ a casa de Puxtecatl Tlaylotla, que agora se dice Mi
g?el, Y alh los dejaron y fueron á dormir á casa del dicho Coyo
c1 que.los fué á llamará Escapuzalco, y que dende á diez días 
poco ~ás ó menos, que no se acuerda bien cuantos días, porqu~ 
era m~o, fu~ l~amado este testigo del dicho Tlacuxcakatl Nana
huanc1, pnnc1pal_, y este test_igo fué á ella y llevó consigo á su 
hern;ano Pe?r~; smo que el dicho Pedro no entró á donde estaba 
e_l dicho pn::1c1pal, el cual dicho Tlacuxcalcatl, dixo á este tes
tigo con palabras amorosas: «iüh, pobrecitos de vosotros, ya es 
muerto vuestro padre; aquí tstoy yo, si alguna cosa hubiereis 
menester, porque vuestro padre era padre de todos nosotros n 
agor~ pue~ vamos á ver á estos ídolos (1) ................. . 'y 
habéis tra1do, é que fueron á verlos á casa del dicho Puxtecatl 
Tlaylotla, donde estaban, y llevó encienzo y tortillas, y allí los 
adoraron; los cuales estaban en unas mantas, . ....... puesto un 
P~tate delante, y alzaron . . ...... el petate para verlos y les ofre-
~ieron tortillas ............ este sacrificio el dicho principal fué f su po~ada ... . ·,· ...... suya, y dendeá ciertos días el indio que 
os fu~ a llamar a Es,capuzalco, que se dice Coyoci, le dixo á es

te testigo: ((aquellos 1dolos que truximos ya no están allí, ¿á dón
de los han llevado?»; y que este testigo le dixo que 110 sabía ni lo 
supo · , 1 ·d · • , ni nunca mas os v1 o m sabe qué se hicieron; é que es-
~ es la verdad; todo lo cual dixo el dicho intérprete que se de
eta el dicho Mateos, indio, y afirmóse en ello y el dicho intér
pbr~te lo firmó de su nombre.-Fray Alonso de Santiago.-(Rú· 
nea). 

l. Los puntos indican que está destruido el oriirinal. 
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111. Lo que deolaró Pedro, Indio, veolno de Mcfxloo. 

E después de lo susodicho, en veinte é u~ día~ del mes de 

J 
· d 1 d'cho an-0 su Señoría por ante m1 e\ dicho Secretaumo e 1 • , ' • • • d Mé · é 

rio hizo parecer ante sí á Pedro, md10, vecino e xico, 
de 'él tomó é recibió juramento segund forma de derec?o, y él lo 
hizo é prometió de decir verdad, so cargo del cual, s!endo pre
guntado por lengua del padre Fray Alonso de Santiago, Y de 
Juan González, clérigos intérpretes, lo que.de este caso sabe, 
dixo: que lo que sabe es, que cuando l?s xpianos tomaron esta 
Cibdad de México se acuerda este testigo que su padre, que, se 
decía Tlatolatl, se 

1

huyó de esta Cibdad c~n ~1: ídolo que ,decian 
que era el dios de los mexicanos muy ant1qms1mo, Y fu~ a parar 
con el dicho ídolo á parar (sic) á Es_capuzal~o., y los senores de 
allí que se decían Ocuicin é Tlilanc1, le rec1b1ero1?- de muy b~e
na ~oluntad y lo llevaron á una casa en que estuviese Y guar a
se su ídolo y le dieron cuatro ídolos otros á guardar, que se~:
cían Tesc¡tepocal y Ciguacuatl, y Telpuchtl_ Y T~pegua, Y le d 1-
xieron que los guardase todos; y que este testigo via que su pa re 
adoraba y ofrecía á los dichos ídolos, y los ornaba _con orna;en
tos como lo tenían por costumbre; y que en este tiell!Pº el . ar: 
qués del Valle fué á la guerra de Gueymula, y llevo consi~o a 
los Señores de Escapuzalco, los cuales encargaro~ mucho a su 
padre de este testigo que guardase mucho aquellos idolos po:q~e 
eran sus dioses, y que ellos sabrí~n ~espués lo q?~ se babia e 
de hacer de ellos; y en este medio tiempo fallecio su padre ~e 
este testigo que guardaba los dichos ídolos, y entonce~, u~ vie
jo que se decía Nahueca, principal de ~scapuzalco, d1xo a este 
testigo y á su hermano Mateo: « ipobrecitos! ya es muerto vue,s
tro padre· ya sabéis cómo estos dioses que él los guardaba _esta~ 
aquí· gu¡rdémoslos hasta que vengan los Señores que son idos a 
la ~erra, que ellos dirían lo que se había_de hac:r de ellos;» Y 
que no se acuerda que dende á qué tanto tiempo vmo nueva que 
los Señores de Escapuzako, que fueron con el Marqués, era~ 
muertos en la guerra, y que hab~da esta nu:va por Tlacuxcalcat 
Cinaguacaci, principal de México, y el. Senor de Tula, que í! 
decía Yxcuecueci enviaron dos mensaJeros, uno que se dec . 
Coyoci y otro Cal

1

nahuacatl, á Escapuzalco, que puesto que lo:, 
Señores de allí tenían sus dioses, y eran mu~rto:. ~n la ~uerra¿ 
que se supiese en quién habían quedado lo~ ~ichos 1dolos, ,Y q: 
estos mensajeros fueron á Escapuzako 3;1 v1eJo, que se ~ecia ~ : 
hueca diciendo que los Señores los enviaban a saber donde a 
bían quedado sus dioses, puesto que era muerto Tlatolatl, que 

118 

M6xlco 1539 

los guardaba, y el dicho viejo les dixo que no estaban sus hijos, 
qulf eran este testigo y su hermano, que ellos lo sabían, y con 
esto volvieron los mensajeros á México, á los dichos Señores, y 
que ellos los mandaban á tornará volver que truxiesen á este 
testigo y á su hermano, que los querían ver y conocer; y después 
los dichos mensajeros volvieron á Escapuzalco y truxieron á su 
hermano de este testigo y á sus ídolos á México á los dichos Se-
ñores, y que .................. truxieron, y eran cinco ídolos, 
que los traían cinco indios tamemes y este testigo se quedó dur-
miendo, que era ............ día de mañana volvió su hermano 
Mateo á Escapuzalco, y este testigo le preguntó á dónde habían 
llevado los ídolos, y el dicho Mateo le dixo que á México, á ca
sa del dicho Tlacuxcakatl Cinaguacaci que los había tomado ... 
...... guardar, y que dende á ciertos días, el dicho Tlacuxcalcatl 
envió á llamar á este testigo y á su hermano, diciendo que los 
quería conocer, y vinieron á su llamado ambos hermanos, é vién
dolos delante de él, les dixo que fuesen á ver á sus dioses, y les 
llevaron copal blanco y codornices, é fueron á casa de un indio 
que se dice Puxtecatl Tlaylotla donde estaban los dichos ído
los, y este testigo se quedó en la puerta, y el dicho Tlacuxcalcatl, 
Y el dicho su hermano entraron dentro, y de ahí á un rato tor. 
naron á salir, y el dicho su hermano le dixo á este testigo que 
habían ido á ofrecer á los dichos sus ídolos á la dicha casa é lue
go se volvieron á Escapuzalco este testigo y su hermano: é que 
~o se acuerda cuanto tiempo después el indio Coyoci, que los fué 
a llamar, cuando los dichos ídolos truxieron á México, dixo á su 
hermano de este testigo: «¿sabes qué se han hecho aquellos ído
los que llevamos á México?»; y su hermano de este testigo le di
xo: «yo no sé de ellos más de que los dejamos en México en ca
sa de Puxtecatl Tlaylotla;» y el dicho Coyoci' le dixo: «~ues ya 
no están allí», y esto le dixo á este testigo el dicho Martín su 
hermano como había pasado con el dicho Coyoci; y que agora 
habrá un año que su Señoría fué á Toluca á confirmar é les di
X? é predicó que todos los que supiesen de algunos íd~los lo vi
mesen á decir, y este testigo como oyó aquello, dixo á su her
mano: «tú sabes cómo pasó lo de aquellos ídolos»; y el dicho su 
hermano le dixo: «yo no sé nada, y Puxtecatl Tlaylotla lo tie
ne de saber, que en su casa estaban y los dexamos•; y que esta 
es la verdad y lo que de este caso sabe y que lo vino á decir al 
pad~e _Fray Alonso de Santiago para que le diese remedio y que 
su amma se salvase, lo cual todo dixieron los dichos intérpretes 
que lo decía el dicho indio, y lo firmaron con sus nombres, y én 
cargóseles el secreto en forma á los dos.-Fray Alonso de Santia
go, -Juan González. -(Rúbricas). 
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IV, Deolaraolón del reo prinotpaf. 

E después de lo susodicho, en diez ocho días del mes de Ju
llio año susodicho de mili é quinientos é treinta é nueve años, 
su Señoría Reverendísima, por ante mí el dicho Secretario, hizo 
parecer ante sí al dicho Miguel, indio, que en nombre de indio 
se dice Puxtecatl Tlaylotla, preso en la cárcel del Santo Oficio, 
del cual fué tomado é recibido juramento segund forma de dere
cho, y él lo hizo é prometió de decir verdad, é so cargo del, por 
lengua del dicho Juan González, clérigo, que asimismo juró, le 
fueron hechas ciertas preguntas, las cuales, con lo que á ellas 
respondió son las siguientes: 

Preguntado, cómo se llama, dixo: que :Miguel, y en lengua 
de México Puxtecatl Tlaylotla; 

preguntado, de dónde es natural, dixo: que es natural de es-
ta Cibdad de México, en el barrio de San Juan, allí tiene su casa; 

preguntado, si es xpiano babtizado, dixo: que sí, que es 
xpiano, y que ha que se batizó casi veinte años; 

preguntado, si conoce á Tlatolatl, indio, vecino de México, 
dixo: que no lo conocía; 

preguntado, si sabe que cuando se ganó esta tierra de los 
xpianos, los que al presente gobernaban mandaron al dicho Tla
tolatl que le llevase ciertos envoltorios, diciéndoles que pesaban 
mucho, y los llevó á Escapuzalco, á casa del cacique que al pre
sente era, que se decía (un blanco en el original), dixo: que no 
lo sabe; . 

pregnntado, si conoció este confesante á Cinahuaci .... prin-
cipales de México, dixo: que sí conoció al dicho Cinahuaci .. . . Y 
que no se acuerda del otro; 

preguntado, si conoció este confesante á nn Señor de .... . . 
después de Montezuma, en México, que se decía Tlacuxcalcatl 
Nahuaci, dixo: que sí lo conoció; 

preguntado, si el dicho Nanabaci, Señor de México, si en
vió una noche á Escapuzalco por los dichos ídolos, á dos indios 
que se dicen Coyoci y Acalnahuacatl, dixo: que no sabe si lo~ 
envió el dicho Señor de México, más de que los dichos Coyoc1 
y Acalnahuacatl truxieron una noche á la posada de este testigo 
cinco envoltorios de ídolos; que este confesante no supo que eran 
ídolos, más de como fos truxieron los pusieron cubiertos de unas 
esteras, y el dicho Tlacuxcalcatl Nanabaci, Señor de México, 
fué á la posada de este testigo á ofrecer á los dichos ídolos, Y 
les ofreció incienso y copal, como á sus dioses, é que allí en la 
dicha su casa estuvieron los dichos ídolos diez días, y que como 
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dicho tiene, el dicho Señor de 1\1:éxico y los dichos Coyoci y 
Acalnahuaca~l fu~ron allí á ofrecer á los dichos ídolos, y que á 
cab_o de los ~1ez dias los llevaron de allí los dichos cinco envol
torios, los m1sm_os que los habían traído allí, y que este que de
clara no sabe donde los llevaron· 

M ex1co 

, , pregun!ado, si supo ó 1? s~b~ al pr;sente dónde los llevaron j 
o donde estan al presente, o s1 lo ha 01do decir, dixo: que no lo 
sa?e; Y que esta es la verdad para el juramento que hizo é afir
mose en ello, ~ no firmó porque dixo que no sabía escribir todo 
lo cual ,decla_ro por lengua del dicho intérprete presente, ei cual 
lo firmo aqm de su nombre. 

Fué pregt_mta~o cuál es la cabsa que la primera vez que le 
preguntaron _s1 sabia de los dichos ídolos, ó si habían estado en 
su posada, d1xo que no lo sabía y negó que no habían estado en 
s_u casa, Y desde, que supo que había testigo, vino á confesar la 
verdad 9ue hab1an estado en su casa, dixo: que no se acordaba 
en la pn~era, vez, y después como vido la escritura y se acorda
r_on, le vmo a ~a m7moria lo que había pasado, que esta es la 
•~dad, Y el dicho intérprete lo firmó.-Juan· González - (Rú-
brica). · 

V, Nombramientos de Fleoal y Defensor, 

E despu~s de lo s~sodicho, en Viernes primero día del mes d: Agosto, ano suscd1cho de mill é quinientos é treinta é nttºve 
anos, estando en au_diencia del Santo Oficio, el Reverendo Sefior 
Juan Rebollo, Provisor de esta Santa Iglesia de Mé , · é J C · · d ¡ S . XICO, uez 

om1sano e auto Ofic10, por ausencia de su Señor1'a d' . 
que p . ) IXO. 

ara qu~ se 01ga esta cabsa y acuse al dicho Miguel y á 
to~os los ?ema~ que en este caso parecieren ser culpados nom
bro por Fiscal a Xpobal de Canego, Nuncio de este Santo Oficio 
{ue presente estaba, del ~ual tomó é recibió juramento segú~ 
~rma de derecho, y ~l lo hizo é prometió so cargo de él, de usar 

~ien é fielmen~e d_el dicho ca,rgo é oficio de Fiscal, y el dicho Se
nor Juez Com1s~~10 le n!ando que para la primera audiencia ex
ponga la ~cu~t.CiOn al d_icbo Miguel con apercibimiento en for-
ma. - (Rubnca de Miguel López Secretario) -Al . 
FISCAL. ' . margen. 

_ E desptté~ de_ lo susodicho, en este dicho día, el dicho Se
!10r Juez Com1sano, porque el dicho Miguel es indio y persona 
;n;aite de_ }as leyes Y derechos, é no quede indefenso, dixo que 
e ª ~ é dio por defensor, para que le ayude y defienda en su 

caso, a Vicencio de Riverol, Provisor de causas en este Santo 
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Oficio, que presente estaba, del cual tomó é recibió el juramen
to é solemnidad que de derecho en este caso se requiere, y él lo 
hizo, so cargo del cual prometió de usar bien é fielmente del di
cho oficio é cargo de defensor y de ayudar al dicho Miguel, in
dio, en su causa, y si fuere menester consejo de letrado lo toma
rá, por manera, é por su culpa é negligencia no quede indefenso, 
é que todo hará lo que bueno é fiel defensor debe y es obligado 
en hacer; y firmólo de su nombre. Testigos: el Señor Licenciado 
Loaiza y Xpobal de Canego.-Viceneio de Riverol.-(Rúbrica). 
-Al margen: DEFE::SS0R. 

VI, Loe profetae 6 eaoardotee que eabían donde eetsban 
los (dolo&. 

E después de lo susodicho, en catorce días del mes de Octu
bre del dicho año de mill é quinientos é treinta é nueve años, su 
Señoría Reverendísima, para saber quién sabe de estas idolatrías 
é ídolos que tienen guardados los naturales, y para mejor certifi
carse de la verdad en este caso, hizo pa1ecer ante sí, en la audien
cia del Santo Oficio, á Francisco, indio, natural del pueblo de Chi
conabtla, del cual tomó é recibió juramento en forma de derecho, 
y él lo hizo é prometió de decir verdad, so cargo del cual fué pre
guntado por lengua de Alonso Mateos, intérprete, del cual asi
mismo se recibió juramento en forma de derecho, lo que de este 
caso sabe, dixo: que un indio que se dice Tocoal, vecino de esta 
Cibdad de México, en el barrio de San Pablo, y Culua, y Tote
peu, y Ciguateque Faneca, y Chachicinayotecal, y Culua Tlapis
que, y Achicatl, indios naturales de México, son todos ellos pro
fetas, y estos saben de todos los ídolos de la tierra y dónde es
tán, porque ellos lo solían saber y lo saben; y que esto es públi
co é notorio, y que esto que él dice lo sa~en todos los que cono
cen á los susodichos, si quisieren decir verdad, y que esta es la 
verdad é afirmóse en ello, é finnólo de su nombre.-Alonso Jifa-
feos. -(Rúbrica). 

E después de lo susodicho, en este dicho día, su S~ñoría Re
verendísima, hizo parecer ante sí á Joan Miguel, indio, Alguacil 
de Chiconabtla, del cual tomó é recibió juramento segund forma 
de derecho, ésiendo preguntado lo que de este caso sabe, por len
gua del dicho Alonso Mateos, dixo que Tocoal y Culoa, y Tote
peu, y Ciguateque Panecal, y Chachacinayotecal, y Culoa Tla
piscal, y Achicatl, son los que sabían y saben de los ídolos de 
toda la tierra, porque eran profetas en su infidelidad, y así es 
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h!~i¡:t:ºJ~:i~~ ~li~le é e~ta es 1~ verdad p~ra el juramento que 
cribir, y el dicho intérpre~ fi~mofi po~que d1xo que no sabía es
brica). e o rmo.-Alonso Mafeos.-(Rú-

E luego en este día su Seño , R d' . . 
ante sí á Martín indio Algua -¡'~ª S eve:en istma hizo parecer 
do é recibido ju~amento segúnCifor~a a;t1ago, del cual_ fué toma
guntado por lengua del dicho Al e der~ch?, é siendo pre
sabe Y es público que Tocoal • ~n~o Mat;r5: mterprete! dixo que 
Pan,ecal, Y Chachacinayotecati Y Cu f~• ;l o~epeu, Y Ciguateque 
hacian todas las cosas de lo d u.ºª apisque, eran profetas y 
pisque oyó este testigo d _s em~mos, Y que al dicho Culoa Tla
fetas Y que dlos sabían ;~;b~:ed;st s:sodth~s todos eran pro
rra, porque no lo pueden saber o os_ os tdolos de esta tie
rno son, profetas, Y que Montezotros meJor ,que ellos por ser co
ellos en las cosas de sus d . urna se regia por su consejo de 
públic~ é notorio, é afirm¿i::s~ ~ll~~é esta fies 1! verdad, )_' es así 
no sabia, Y el dicho intérprete lo fi, ,°º Armo porque d1xo que 
brica). rmo.- lonso Mateos.- (R(t-

VII. Lo que declararon Culoa Aohaoatl M r • • ar 8 Y Juena, lndloe 
relativamente á los ídoloe, • 

E después de lo susodicho · é 
de Octubre, año susodicho de' ~!1 vemt~ . cuatro dí~s del mes 
ve años, su Señoría Revere1 d' . ill i- qmmentos é tre10ta é nue
Tlapisque, indio, natural de1 l\t~~l~o ¡z~ parecer ante sí á Culoa 
so Mateos intérprete le h' . , a cual por lengua de Alon-

1 
, ' , izo ciertas preguntas 1 1 

o que a ellas respondió son la . . , as cua es, con p , s s1gmentes· 
reguntado, cómo se llama d., . . 

que es natural de México en el b i_xo. que Culoa 'flapisque, Y 
preguntado, si es xpiano dix~_r10 de Santa Mana; 
preguntado, qué edad ti;ne est que ~o, que no_ es babtizado; 

edad de cincuenta é siete años P e co? e~ante, dixo: que es de 

P
regunt d . , oco mas o menos· ª 0 si sabe dónde está ' ·é · ' ochílobos; dixo:' que este f n o qtu n tiene los ídolos de 

ta de los demonios Y cargio; ~ante era profeta Y tenía la cuen
menester, é que oyó decir á To ac1r 1~\cosas que para ellos era 
oficio que este confesante qu m~ º{ i ~mto, que era del mismo 
cuen, Y Cocacal indios ve~· e a aca~ , Y Cuzcasuchatl, é Yz
Diego, Señor de' México f mos /e México, que andan con Don 
que sus padres de ellos lo;ener guardan á los dichos ídolo!>, por-

so ian tener Y guardar, Y ellos, des-
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pués de la muerte de sus pa~res su_cedier~n en la guarda de los 
dichos ídolos y los traen é t1eneu Junto a Tul~, é que este que 
declara cree é tiene por cierto que ell?s los tienen ~ saben d~ 
ellos, porque descienden de los que sohat? t~ner ~l nusmo c~go1 

otro sí, dixo: que puede haber ocho o diez anos, poco mas o 
menos, que estando en el puebo de Escap~alco este que dec~a
ra y Don Diego, Señor que agorn es. de México, y Acbacal, prin
cipal, y otros tres principales, platicando sob:e que los padres 
habían prehendido á un principal sobre que diese el ochilobo~, 
dixo el dicho Don Diego que le parecía que debían dar ~1 ~chi
lobos á los frailes: que qué les parecía; y el Achacatl, pnnc1p~l, 
clixo que no se dehía dar, éque en ning':na rnarn~ra_no se les die: 
se; y así determinaron que no se les de~1a da~ m d~ese é que ast 
no se les dió· é que este que declara oyo decir al dicho Ac~acal, 
podrá haber' siete años: ((ya he visto á mi Dios por los OJOS, Y 
está en Tepuchcalco, en Temascaltitlán, porque allí lo guardan; 

é asimismo dixo: que el dicho ochilobos tenía c~atro man
tas de muy ricos Chalchuyes, que las dos eran de och1lobos é las 
dos de Tezcatepucal, que eran de muy ricos chalchuyes transpa
rentes, las cuales dichas mantas tenían é guardaban _Coautlayautl 
y Tomecao; indios vecinos de México, que _son ya difU:ntos, Y que 
sus mujeres é hijos de los dichos indios tienen las dichas man
tas, porque este testigo vido las _dic~as mantas en poder de l~s 
dichos Coautloyautl y Tomecao, 1nd1os, y que se busquen las di
chas mantas, y que este confesante las conocerá, y que esta ~s la 
verdad y lo que de este caso sabe, y afirm,ós~ en ello, y el dicho 
intérprete lo firmó.-Alonso Mateos.-(Rubnca). 

E luego su Señoría Reverendísima hizo parecer ante _sí_ al 
dicho Achacatl, indio principal, del cual fué ~ornado é rec~~1do 
juramento según forma de derecho, y él lo hizo é P:omet10 de 
decir v~rdad, éso cargo del cual le fueron ~echas ciertas pre
guntas, por lengua del dicho Alonso Mateos, 1ntérprete, las cua-
les, con lo que á ellas respondió, son las siguientes: . 

Preguntado, cómo se llama, dixo: que Ac~acatl y en xp1ano 
Don Pedro, y que es principal, vecino de México; . . 

preguntado, si es xpiano, dixo; que sí, que es xpiano babt1-
zado, que puede haber un año que se bautizó, y que es de edad de 
cincuenta é cinco años, poco más ó menos; . 

preguntado, si sabe dónde están ó quién tiene el och1lo?os 
é los otros ídolos antiguos de México, dixo: que no lo sabe n1 lo 
ha oído decir; 

preguntado, si es verdad que puede haber ocho años, poco 
más ó menos, que en Ecatepec platicaron Don Diego s~ Señ?r, 
que agora es de México, y este testigo é otros, sobre s1 deb1an 
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d~r ó no el_ di~l10 ochilobos á los padres porque habían prehen
d1do un prmc1pal sobre ello, y al cabo determinaron que no se 
les debí'.1 dar, é así no lo dieron, dixo: que nunca tal pasó en 
presencia de este que declara, ni tal ha sabido ni sabe lo que se es· 

é luego su Señoría le dixo que recorra bien su memoria y s~ 
acuerd; para decir ~a. v~rdad y la vay~ confesando de hoy en 
~ho clt~s, con aper~ib1111!ento de que s1 la dixiere será galardo
nado (sic), y m1sencord1osamente con él se habrá· donde no 
que se procederá contra él conforme á derecho. ' ' 

México 

. E des pué~ de lo susodicho en primero día del mes de No
nemb;e, del d_1ch? a~o, su Señoría Reverendísima, hizo parecer 
ante s1 a Mana, india, natural de México, en el barrio de Santa 
Catalina, mujer que dixo ser de Martín, indio mercader de la 
cual_ tomó é recibió juramento, segund forma de derecho: y ella 
lo hizo, ~ so cargo de él fué preguntada por lengua de Alonso 
Mateos, mtérprete, qué se hizo cierto ídolo que solía estar en 
1~ ca_sa ~onde al presente vive esta que depone; y la dicha Ma
na, 111d1a! por l~ngua del dicho intérprete, dixo que es la ver
dad que Junto a su casa de esta que depone había un mercader 
que se decía, Cuix el cual tenía un ídolo que se (decía) Chi
nanqui~vtl ~alinci, _enterrado dentro en su casa, é que puede 
h~~er s1e~e o o~bo anos después de ser muerto Cuix, mercader, 
v1111er?n a la dicha casa Yxco~ y Yautl Xacopancalque, indios, 
y el dicho Xacopancalque cavo donde estaba enterrado el dicho 
tdolo, y lo sacaro:1, r. los dichos Yxcoa y Yautl lo tomaron y lo 
llevaron no sabe a donde, mas de que en presencia de esta que 
depone lo sacaron y llevaron, y señaló el bulto del ídolo ser de 
una vara de me~ir, de grande, poco más ó menos, y que estaba 
envuelto y no v1do de qué era el dicho ídolo, y que cuando lo 
s~caro? estab~ p~esente est~ que depone y otra india que se dice 
Xococ1 y u_n md!o que se dice Mautiloque; y que esta es la ver
da? y el dicho mtérprete lo firmó.-Alonso de Mateos.-(Rú
bnca). 

!uana, india, que se dice en lengua de México Xococi dixo 
con Juramento, por lengua del dicho intérprete otro tanto' como 
lo de sus~ que d!xo ~aría, y que en su presencia de esta que de
pone paso é lo v1do como lo sacaron y lo llevaron los susodichos 
Y se afirmó en ello.-Alonso Mateos.- (Rúbrica). ' 
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VIU. Aoueeordn del Fíaoar contra Mf¡ruel Puxteoatl Tlallotlo. 

En cinco de Agosto. 

E después de lo sttsodicho, en la dic~a Cibdad de ~éxíco , i 
cínco días del mes de Agosto, año sobred1c_ho, ant~ el d~cbo Re
verendísimo Señor Inquisidor, por presencia de m1 el dicho Se
cretario, pareció presente Xp~bal de Caneg~,, Fiscal de este San
to Oficio é presentó este escnpto de acnsac1on, que su tenor es 

el siguiente: 

Reverendísimo Señor: 

Xpobal de Canego, Nuncio y Fi:ca! del S~nt_o Oficio de la 
Inquisición, parezco ante vuestra Senona; y pnm1sas las s?lem
nidades en derecho establecidas, que en este caso se requ1er~n, 
acuso criminalmente á Miguel, indio, qne en lengua de México 
se dice Puxtecatl Tlaylotla, vecino de México en el barrio de S~n 
Juan, que al presente está pr~so en e~Jª c~rcel del ~anto Ofic1~, 
y contando el caso de esta mt acusac1on digo: Que siendo Pon_t1-
fice en ta sílla apostólica nuestro muy Santo Padre Pablo terc10, 
y reinando en estos reinos la Cesárea Católic~ Magestad del E~
perador Don Carlos, Rey nuestro ~~ñor, y s1e~~o vuestra S~no
ría Obispo de este obispado, Inqms1dor Apost~hco en él; el dicho 
Miguel, por mí acusado, con poco t~rnor de ~ros y en ,gran_ p~
ligro de su ánima, ha tenido encubiertos los 1d0Io~ mas prmc1-
pales y más antiguos que solían ~ta'. en los och1lobos de esta 
Cibdad de México, antes que los cr1st1a11os la g~nase,n, que son 
cinco envoltorios de ídolos en que en el uno esta un 1dolo que se 
dice Ciguacoatl, y en otro, otro que se dice Telpuchtli, Y en 
otro otro que se dice Tlatlauquitezcatepoca, y en otro, otro que 
se d~cía Tepegua, y en el otro quinto envoltorio estaba otro ído
lo que pesaba mucho, muy antiguo, que no l? osa~a desatar_ por 
la mucha reyerencia que le tenía, los cuales dichos 1dolos al tiem
po que esta Cibdad se gan?, lle~aroi; y pusiero!1 los ~ñores Y 
principales que señoreaban a _México, a casa del d1,cho Miguel, pa
ra que él los guardase y tuviese como papa y zatrapa de demo· 
nios· el cual los tuvo mucho tiempo en su casa, yendo á ella los 
Señ~res y principales á los adorar y s_acrific~r y ofrecer; Y des· 
pués acá el dicho Miguel los ha tenido y tiene encubiertos Y 
guardad~s, y no los ha querido dar ni descubrir, puesto que ha 
sido requerido y amonestado muchas veces perseverando en s~ 
pertinacia idolatría, é porque se presume y está claro, que el di-
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cho Miguel y todos los otros que supieren y saben dónde están 
los dichos demonios y ídolos, ternán su corazón en ellos y les 
ofrecerán y les adorarán, de que Dios Nuestro Señor es muy de-
servido, cuanto más que el dicho Miguel, de derecho es obligado 
á dar cuenta de los dichos ídolos por los haber tenido en su ca~ 
sa, como los t1wo, y encubrirlos y no los querer dar siendo co
mo es xpiano bautizado, y encubrir todavía los dich~ ídolos, es 
here_gía y error diabólico, y visto el dicho Miguel ser idólatra, 
sa~nficador y guarda de los dichos demonios y estar infiel y he
reJe como lo era antes que fuese cristiano y recibiese el santo 
bautismo; en lo cual el dicho Miguel, allende de las penas en 
derecho establecidas, ha cometido muy graves y atroces delitos 
por los cuales debe ser castigado grave y atrozmente, condenán_: 
dole co_mo á idólatra

1 
sacrificador y guarda de demonios, y si 

necesario fuese relaxandolo al brazo seglar, y haciendo en su 
persona y bienes todos los autos y sentencias y castigos que en 
tal caso se requieren; por tanto, á vuestra Señoría pido y suplico 
que habiendo esta mi relación por verdadera, ó la parte que de 
ell~ me basta para dar y declarar mi. intención, mande ejecutar 
é eJecu~e en el sobredicho Miguel todas las sobredichas penas, y 
condenandolo ante todas cosas, que dé y entregue los dichos ído
los y demonios, y le mande confiscar todos sus bienes y apli
car~os al Fisco del Santo Oficio, para todo lo cual, y en' lo nece
sario, el Santo Oficio de vuestra Señoría, imploro y pido justicia 
Y si otr~ dema1:da ó acusación más agraviada debo poner, con: 
tra el dicho Miguel aquella pongo, según que de derecho en es
te Santo Oficio se requiere poner, y no la pongo de malicia, sal
'"~ porque soy informado que pasa así y por alcanzar cumpli
miento de justicia, la cual pido con costas. 

XI T r a elado de la a ousaclón el defensor y eec rlt o de ISst e. 

E así presentado el dicho escripto de la manera que dicha es 
luego el dicho Reverendísimo Señor Inquisidor, dixo: QUE' man~ 
dab~ da: traslado á la otra parte que responda para la primera 
aud1enc1a, lo cual pasó en presencia de Vicencio Riverol defen-
sor de la otra parte. ' 

Respondió en XXII de Agosto. 

E después de lo susodicho, en la dicha Cibdad de México en 
ve_inte é dos días del dicho mes de Agosto, é año sobredicho' de 
m1ll é quinientos é treinta é nueve años, ante el dicho Señor In-
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